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Oncutl 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego quo los Sres, Alcaldes, y Secretarios reci

ban los'números del BOLETÍN que córrespondaii al 
-"ÜfitíftóV'Kspotidrán trae seflje nn ejemplar en el si

tio de costumbre donae permanecerá hasta el recibo 
dfel'número siguiente. 

,Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
VIXBB coJeccfonadoa oráenadamentg para BU enoua-
ddrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LIMES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impronta de -la DIPUTACIÓN -PBOVINCU-I. á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y' 12 pesetas feo céntimos al semestre, paga;-
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridadeo, escepto ks ' 
que sean á instancia de parte* no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 cénimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjMCIAL. 
. (Gaceta del dia 4 de Marzo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MU. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sanidad.—Negociado 1.° 

Circular. 
E l limo. Sr. Director ffeneral de 

Sanidad me dice en telegrama, de ayer 
lo siguiente: 

i «Por Eeal orden de esta fecha 

S. M. el Roy se ha dignado autori-
aar á V. S. para que prorrog"Ue la 
matanza de cerdos en esa provincia 
de su mando hasta el dia S de Mar
zo. Lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos.» 

Queda por tanto establecida en esta 
provincia la prórroga para la matama 

de cerdos Hasta el 8 de Mano próximo, 
ctiga medida publicarán por edictos 
losares. Alcaldes en sus respectivos 
términos municipales. 

Zeon%de Mano de 1884. 
E l Gobcraador, 

J a s é Rute Carlmlau. 

SECCION DE- FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que htm alcanzado, en esta provincia los artículos de consumo" durante el mes de Diciembre último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
LaBañeza 
La" Veeilla 
León 
Murías de Paredes 
Pon ferrada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafrarica del Bierzo. 

TOTAL. 
Precio •medio general . 18 84 

Sectilitro.. 

Trisi. 

Pts. Os. 

16 25 
16 34 
18 50 
18 92 
20 > 
19 > 
20 » 
19 • 
17 » 
23 42 

18S 43 

CeMi. 

Pts. Cs. 

10 25 
8 90 

11 95 
9 91 

12 50 
10 10 
14 » 
11 50 
8 50 

10 81 
108 42 

10 84 

CtltíM. 

Pts. ' Cs'. 

14 25 
11 60 
13 28-
13 51 
15 » 
15 34 
14 » 
12 50 
11 » 
16 02 

136 50 

13 63 

Uaiz. 

•Pts: • Cs. 

(¡Jrlims Arm, 

P í s . Cs. 

45 
38 
75 
65 
75 
45 
50 
75 
50 
55 

5 73 

57 

Pto. Cs. 

65 
60 
72 
60 
75 
75 
75 
75 

9 
62 

6.19 

.pALnos-. 

Litro. 

Aceite.' 

1 08 
1 03 
1 20 
1 04 
1 • 
1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

U .39 

Tito. Aguardiente 

Pts. Cs. 

i 46 
' 36 

50 
43 
50 

. 35 
i 50 
i 28 
i 30 
. 30 

98 

» 74 
1 

7 22 

Vata. 

Pts. Cs. 

» 99 
1 09 
» 80 
1 20 
» 75 
1 09 
» 80 
1 25 
1 
1 

9 97 

Caraere. 

86 

1 13 . 3 9 » 80 » 99 » 98 2 26 . 05 » 05 

Mu. 

1 85 
2 17 
2 50 
3 26 
2 
2 
2 
2 
2 
2 17 

22 64 

Kilógramo. 

De Irigt 

58 

De cebada. 

04 
01 
05 
04 
04 
14 
06 
05 
05 
08 

56 

RESUMEN. 

Uectólitro. 

Pesetas. Cs. 

i Máximo. 
TBIOO---'ÍMinimo. 
„„,.._ \ Máximo. 
0EnAI,A"-Uinimo. 

23 42 
16 25 
14 . 
8 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Astorga 
Riaño 
Valencia de D. Juan 

León 10 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección de Fomento, Joaquín M. de Aldecoa.—V.° .B.°—El Gobernador, MORENO. 

DON JOSÉ RUIZ CORBALÁN, 
GODBKXADOB CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Ruperto 

Sauz, vecino de París y residente I una solicitud de registro pidiendo I Quintana del Castillo, paraje deno-
— tr.-n .•_ i i - j . — . o n — i . i . , i . . ._:— J » i . ! . . . minado corre las yeguas, y linda 

N . y E. terrenos de aprovechamien
to comuu y al S. terrenos cultiva
dos, al O. la mina Dulcinea; hace 

en Villamanin, se lia presentado en i 80 pertenencias de la mina do hier-
ito Je este Go- ! ro llamada Jiocinanle, sita en tér-la Sección de Fomento 

bierno de provincia en el dia 23 de; 
mes de Febrero i la una de su tarde 

mino del pueblo de San Feliz do 
las Lavanderas, Ayuntamiento de 



t \ . i 

la designación de las citadas 80 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que el de lá mina Dulcinea, 
del cual se medirán en dirección E. 
20° S. 2.500 metros y se colocará 
la 1.* estaca, de esta se medirán en 
dirección N . 20" E. 400 metros, 
colocándose la 2.* estaca, de esta 
en dirección O. 20° N . se medirán 
2.000 metros y se colocará ]a 3." 
estaca, de esta en dirección S. 20° 
O. se medirán 400 metros y se co
locará la 4.* estaca, de la cual en 
dirección E. 20° S. se medirán 
2.000 metros, y así queda cerrado 
el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte dél terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 26 de Febrero de 1884. 

J o s é Ruiz Corbalán. 

(Gaceta del día 26 de Febrero.) 

MINISTERIO DE LA. GUEEEA. 

Dirección general de la Caja y Beeluta 
de los ejércitos de Ultramar..- ^ 

Sección de conversión. 

Belacion de los individuos licencia
dos y fallecidos del Ejército de 
Cuba, de quienes se han recibido 
sus ajuste^ rectificados y defini
tivos, y en virtud de la regla 5." 
de las instrnccioDes de 23 de 
Agosto de 1882 deben presentar 
los interesados en esta Dirección 
ios documentos que justifiquen 
su derecho al crédito que les re
sulta para pedir su conversión en 
títulos de la Deuda; teniendo en
tendido que los que tengan hecha 
su reclamación y presentados los 
documentos con abonarés doble 
talonario dejarán de hacerlo. 

Licenciados del primer Batallón expe
dicionario del cuerpo de Infantería 

de Marina. 
Soldado Blas San Martin Cami

nero, natural de Pía, provincia de 
León: crédito 5 pesos 9 centavos. 

Sargento segundo Antolin Ber-
dejo Euiz, natural de Villar de Ye-
rino, provincia de idem: crédito 
6'81. 

Soldado Francisco Blanco Diaz, 
natural de Eoble, provincia de idem: 
crédito lOO'll . 

lallecidos del primer Malallon expe
dicionario de Infantería de Marina, 

Soldado Felipe González de la 
Res, natural de Villar Marin, pro
vincia de León: crédito 67 pesos 55 
CG Tí t&VOS 

Madrid 21 de Febrero de 1884.— 
El Brigadier, Secretario, Miguel 
Tuero. 

DIPUTACION PKOTINOIAL. 

O O N T A - D I T R I A . P R O V I j S r C T A X , . 

MES DE SETIEMBRE. PRESUPUESTO DE ljS83 Á 84. 

EXTRACTO de la cuenta k r f Mes de Setimlre correspondiente al año cconimi-
c» de 1883 ó 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales confecha de 24 del actual y que se inserta en el BOLETO» 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. US del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 

Por producto de rentas 
Idem del Hospicio de León 
Idem del ídem de Astorga 
Idem del contingente provincial 16.850 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

6.181 89 
5 > 
5 87 

328 77 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia... 21.197 • 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes a que la cuenta se refiere... 18.076 91 

TOTAL CARGO ; . . . 
DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idem. 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura.. . 
Idem á la Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos. 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales . . . 
Idem á contribuciones.... • • 
Idem á pensiones concedidas por la' Diputación 
Idem á personal;de la Junta de Instrucción púb l ica . . . . 
Idem á ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem, á material, de .idem;. , . , . . . 
Idem "á personal dé lá Escuela Normal de Maestros. 
Idem á material de i d e m . . . . . 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valládolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem,á personal del Hospicio de León 
Idem á materialSg-idem ;• 
Idem á pérsonal'flel Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem , 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

62.645 44 

3.725 34 
170 95 
83 33 

500 . 
687 49 
25 » 

186 91 
270 83 

3.504 14 
125 • 
781 23 
176 25 
187 50 

1.962 50 
2.840 50 
1.455 » 

890 41 
9.890 17 

414 57 
3.376 61 

6 25 
336 64 
604 83 
362 50 

1.117 06 

Por las remesas á los establecimientos en el mes de Setiem
bre 21.197 

TOTAL DATA. 
RESUMEN. 

54.878 01 

Importa el cargo 62.645 44 
Idem la data 54.878 01 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

.147 93] 
88 06 i 

3.793 18\ 
3.702 50/ 

27 381 
8 38 

7.767 43 

7.767 43 

TOTAL ion¿.L « » 
León 30 de Noviembre de 1883.—El Contador de los fondos provin

ciales, Salustiano Posadilla.—V.' B.*—El Presidente, Gullon. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AmiSTRtCION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia do I.eon. 

A los diez dias desde la publica
ción- del presente anuncio en este 
BOLETÍN OFICIAL y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar la su
basta en esta ciudad y cabezas de 
partido judiciales, de las existen
cias de las diferentes especies de 
granos que obran en sus respectivas 
paneras, procedentes de rentas, fo
ros y censos del Estado. . 

En esta capital se verificará no 
solamente délas existencias en la 
Subalterna de la misma, sino tam
bién de las que obran en todas las 
de la provincia según se demuestra 
en el estado puesto al pié de este 
anuncio; y cuyo acto tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Delegado de 
Hacienda, presidente, con asisten
cia del Interventor de Hacienda, 
Administrador que suscribe, Abo
gado del Estado y Notario de Ha
cienda que autorice el acta. 

En las cabezas de partido, ante 
los respectivos Subalternos,.Eiscal-
municipal y Sindico del Ayunta
miento. 

No se admitirá postura que no 
cubra el precio medio que hayan 
tenido las diferentes especies éri el 
mercado él 'dia anterior' 'ardérre^ 
mate, siendo adjudicadas al mejor 
postor, pero sin que esta adjudica
ción sea definitiva hasta que recai
ga en el expediente la aprobación 
de la Superioridad. 

Se anuncia al público^ para los 
que quieran tomar parte en la su
basta. 

León 28 de Febrero de 1884.-^-
Amalio G. Montero. 

3 a io : O » H O. . 
ra . en . 
» § • • >o-

: « a . 
' • • m ' • t-,' 
: 5?: SP • 

lr<> 
p en 
a S . n 

CP W V I — * CP CP 

* <o * v QO qr 00 

f 



AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base parala derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 á 85, los contri-
.buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas en las Se
cretarias del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Maraña 
Grajal de Campos 

• Valencia de D. Juan 
Valverde del Camino 
Villares de Orvigo 
Gradefes 
Fresnedo 
Destriana : 
Baijas 
Laguna Dalga 
La Pola de Gordon 
Puente de Domingo Florez 

JUZGADOS. 

D. Ĵ uan Bros y Canella, Juez do ins
trucción de esta ciudad de León 
y su partido. 

''. Hago saber: que para hacer efec-
tíyas las responsabilidades pecunia-
rias'impuestas á Ildefonso Balbuena 
Diez,Vecino de Palacio de Torio, en 
causa que se siguió contra el mismo 
y otros nueve vecinos de Matueca, 
sobre cohecho, se saca á pública l i 
citación la finca siguiente que fué 
embargada & dicho Ildefonso. 

Un prado regadío, sito en término i 
de Garrafe, al sitio de las Campas, j 
cercado de seto, con varios piés de i 
chopo, de cabida de cinco heminas, 
poco más ó menos, lindante al O. y 
N . con otros prados del Excelentí
simo Sr. Marqués de S. Isidro, M. 
con otro de D. Pablo Florez y P. 
con otro do Simón Flecha, vecino de 
dicho Garrafe, tasado en 812 pesetas 
y 50 céntimos. 

Para el remate se ha señalado el 
dia 24 del corriente mes de Marzo, á 
las doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y ante el 
Juez municipal de Garrafe, á cu
yos sitios podrán concurrir los que 
deseen tomar parte en la subasta, 
advertidos de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del valor dado á dicha 
finca y de que los licitadores habrán 
de consignar préviameute en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha tasación. 

Dado en León á 1.* de Marzo de 
1884—Juan Bros.—Por su manda^ 
do, Maximino Galán. 

' BATALLON RESERVA DE ASTORGA, NÚMERO 111. 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos de armas especiales que de los reemplazos del 74 y 75 no han cobrado sus 
alcances y deben presentarse en este Batalloju con sus licencias absolutas y abonarés condicionales que obran 
en poder de ellos para el cobro. I 

^ Soldado 
Cabo S." 
Soldado 

Soldado 

Soldado 
Sarg.°2.0 
Cabo 1." 
Soldado 

Segundo remplazo de 1874. 

Antonio Nuevo Cebral... 
José Juan Redo 
Manuel Rodríguez Yebra. 
Fernando Pintor Franco.. 
José Fernandez Merallo... 

Primer reemplazo de 1875. 

Gerónimo Arias Oviedo... 
Manuel Arguello Rodríguez... 
Ramón Castro Alvarez 
Higinio Alvarez Prieto 
Antonio Miranda Alonso 
José Cabero Fernandez 

Segundo reemplazo de 1875. 

Marcos González González 
Julián Yañez González 
Felipe Domínguez Hernández.. 
Bernardo Alvarez Fernandez... 
Domingo de Meiró Seijo 
Francisco Ramos Macera 
Aquilino Barrero Nobo. . . . 
Juan Alvarez Diez 
Emilio Macho Fernandez...... Cabo 1.' 

Astorga 25 de Febrero de 1884. 
primer Jefe, Salinas. 

Salas 
Portilla de Luna.. . . 
Villar de los Barrios. 
Magaz de Ar r iba— 
Toral de Merayo.... 

P e ñ a l b á . . . . . . . . . . . 
Caboalles de Abajo.. 
VegadeValcarce... 
Sosas 
Laguna de Somoza. 
Viflales 

Cuevas del Sil 
Ponferrada 
Villamot de Orvigo. 

Hospital de Orvigo 
Cuvillos 
Cruces 
S. Pedro de Olleros. ¡ 
Rodierlo de Colombiel.. 

AYUNTAMIENTOS 

Ponferrada 
Boca de Huérgano 
Los Barrios de Salas 
Arganza 
Ponferrada 

S. Esteban la Polantera. 
Villablino 
Vega de Valcarce. 
Vegarienza 
Valde S. Lorenzo..;... 
Bembibre 

Palacios del Sil 
Ponferrada 
Hospital de Orvigo 
Láncara. 
Hospital de Orvigo 
Cuvillos 
Barjas.. 
Valle do Finolledo 
Santa Maria de Tormes. 

-El Géfe del Detall, Tomás Diez.—V.° B.°—El Coronel 

Ponferrada 
Ponferrada 
Ponferrada 
Villafranca 
Ponferrada 

S.Esteban Polant.* 
Murías 
Villafranca 
Murías de Paredes 
Astorga 
Ponferrada 

Murias 
Ponferrada 
Hospitalde Orvigo 
Muñas 
Hospital de Orvigo 
Ponferrada 
Villafranca 
Villafranca 
Ponferrada 
Teniente Coronel 

REAL ACAOEMIA SEVILLANA 
• DE BUENAS LETRAS 

Oertamen Literario.—Atril de 1884. 

El alto ejemplo que ofrecen de la 
cultura é importancia de la capital 
de Andalucía las fiestas literarias 
que en diferentes ocasiones se han 
celebrado en ella, y el estimulo que 
producen estos actos entre todos los 
que se dedican al cultivo de las Le
tras Españolas, movieron á esta 
Real Academia para acordar la cele
bración de un Certamen Literario 
en el mes de Abril del año venidero 
de 1884. 

Como era de esperar, el pensa
miento de la Academia ha sido aco
gido con aplauso por todas partes, 
recibiendo la Corporación señaladas 
muestras de aprobación y el con
curso de S M. el Rey, de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I , del Sermo. se
ñor Infante Duque de Montpensier, 
del Exorno, él lmo. Prelado de la 
Diócesis, del excelentísimo Sr. Ca
pitán general, de las Corporaciones 
Provincial y Municipal y de cuantas 
personas ilustres han tenido noticia 
del acuerdo. 

Los temas escogidos son los s i 
guientes: 

Obras en verso. 

1.° Un romance histórico ó tra
dicional de la ciudad de Sevilla.— 

No excederá de 300,versos.—Pre
mio de S. M. el Rey. 
• 2." Unapoe^ía.lmca,' siendo'li-r 
bre la elección de los autores en 
cnanto al asunto, metro y número 
de versos.—Premio deS.M.la Reina 
Doña Isabel I I . 

3. ° Canto épico.—La Conquista 
de Sevilla por el Santo Rey D. Fer
nando III.—No excederá de 800 ver
sos.—Premio del Excmo. Sr. D. Ca
milo Polavieja, Capitán General de 
Andalucía. 

4. ° Sátira contra los vicios de la 
sociedad española de nuestros dias. 
—Premio del Excmo. Sr. D. José 
Lamarque de Novoa. 

Oirás en prosa. 

1." Una novela de costumbres ó de 
Historia de España, de cortas dimen
siones.—Premio del Sermo. Sr. I n 
fante Duque de Montpensier. 

2. ° Juicio crítico de las obras 
filosóficas de Sebastian FoxMorcillo 
ó influencia que ejerció en la mar
cha de la Filosofía.—Premio del 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
Sevilla. 

3. ° Juicio crítico de las obras 
morales y políticas de D. Francisco 
deQuevedo Villegas.—Premio del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 

4. " Estado comparativo de las 
Ciencias físicas y naturales en Es
paña con otros países, y medios de 
fomentar y propagar su estudio.— 

Premio de la Exorna. Diputación 
provincial. 

Condiciones del Certamen. 
1. * Todas las obras han de estar 

escritas en lengua easteüann. Cada 
una ha de tener un'lema, y ha dé ir 
acompañada de un pliego cerrado y 
sellado, en cuya parto exterior:se 
repetirá el lema, expresándose en el. 
interior el nombre, apellido, resi
dencia y domicilio del autor, para 
que sean conocidos oportunamente 
en el caso de obtener premio. Los 
pliegos correspondientes á las obras 
que nosean premiadas, se quemarán 
públicamente sin abrirlos. 

2. " Sialguno de los autores que
brantare directa ó indirectamente 
el anónimo, quedará excluido del 
Certamen. Tampoco se concederá 
premio al que en el pliego cerrado 
use nombre supuesto, ó seudónimo, 
ó falte en él de algún modo á la 
verdad y al secreto que exige la 
justicia. 

3. ' Los autores que deseen en
trar en el Certamen habrán de remi
tir sus obras á la Secretaria dé l a 
Academia antes del dia l . " de Abril 
del año próximo de 1884. 

4. * Con la debida anticipación la 
i Academia en Junta general nom-
i brari tres Comisiones para el exa

men de las obras que se reciban. 
| Una para las obras en verso; otra 
! para las Memorias científicas, y la 
! tercera para las obras literarias en 



•prosa. Cada una de estas Comisio
nes dará á la Academia su dictamen 
razonado y por escrito, que se im
primirá y publicará. 

.5.* La composición que sobre 
cada tema siga en mérito á )a pr3-
miada obtendrá un accésit. Consisti
rá en una obra de mérito, lujosa
mente encuadernada, costeada por 
la Academia, y la honra de ser leída 
por su autor, como la que obtenga 
el premio. 

6.* Para alcanzar los premios y 
accésits deberán tener por sí mérito 
suficiente las obras, no bastando el 
relativo en comparación á otras pre-

7. " Designadas por -votación de 
la Academia las obras que hayan de 
obtener el premio ó accésit, en cada 
uno de los temas, se publicarán los 
lemas de las mismas eo todos los 
periódicos do la ciudad, pura cono
cimiento de sus autores, y que pue
dan concurrir al acto solemne de la 
adjudicación para leer sus composi
ciones. 

8. * Ninguna de las obras que se 
presenten serán devueltas á sus au
tores. Si la Academia cuenta con 
fondos para imprimir las premiadas, 
regalará i los mismos el número de 
ejemplares que se acuerde. 

9. " El dia, la forma y el lugar en 
que haya de efectuarse la solemne 
adjudicación de los premios se 
anunciarán con la anticipación ne
cesaria. 

10. " LosAcadémicosPreeminen-
tes y Numerarios no podrán tomar 
parte en el Certamen.—El Director, 
José M. Asensio.—El Secretario 1.° 
Emilio Márquez Villarroel. 

D. Juan Euiz Herrero, Capitán gra-
• dnado Teniente del Batallón Re

serva de León núm. 110, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel Te
niente Coronel primer Jefe de 
éste Batallón. 
No habiéndose presentado ¡i pasar 

la revista anual prevenida en el ar
ticulo 230, del reglamento de re
servas, de 2 do Diciembre de 1878, 
el soldado en situación do Reserva, 
perteneciente á este Batallón, Ge
rónimo Tascon Garcia, hijo de Fran
cisco y de Gertrudis, natural de 
S. Andrés del Rabanedo, Ayunta
miento de id., provincia de León, 
Juzgado da primera instancia de 
León, oficio jornalero, y soldado que 
fué del Regimiento lafanteria de 
León núm. 38, y cuyo paradero se 
ignora, á quien por dicho motivo 
me hallo sumariando. 

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos ca
sos, a los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo 

por este primer eclicto, al expresado 
individuo, señalándole el Cuartel de 
la Fábrica de esta Plaza, donde debe 
presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

León 24 de Febrero de 1884.— 
Juan Ruiz Herrero. 

D. Juan Fernandez Rodríguez, Te
niente del Batallón Reserva do 
León número 110 y Fiscal en la 
causa instruida al soldado de este 
Batallón en situación de reserva 
MatiasDiaz Puertas, natural de 
Santa 'Cólombá dé Cürúeño en la 
provincia de León. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado indi
viduo para que se presente en el 
término de 30 dias á contar desde 
la publicaciou de este anuncio en la 
Gaceta oficial de Madrid, á responder 
de los cargos que contra él resultan 
por no haberse préséntado en puntó 
alguno á pasarla revista anual del 
año último, señalándole el Cuartel 
de esta ciudad, en inteligencia que 
de no efectuarlo será tratado como 
desértor'y juzgado con arreglo á 
ordenanza. 

León 26 de Febrero de 1884.— 
Juan Fernandez. 

D. Luis Garcia Fernandez, Teniente 
Ayudante del Batallón de Depósi
to de Astorga núm. 111 y Fiscal 
nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe de dicho Bata
llón. 
En uso de las facultades que la or

denanza me concede como Juez 
Fiscal de la sumaria instruida con
tra el recluta disponible del expre
sado Batallón Pedro Cordero Fer
nandez, natural de Sopeña, Ayun
tamiento de Otero do Escarpizo, 
provincia de León, por el delito de 
falta de presentación á la revista re
glamentaria del mes de Octubre del 
año anterior; por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta para que en el término 
de 30 dias comparezca en esta fis
calía calle de la Cruz número 2 en 
esta plaza á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan, 
pues de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga Ja 
debida publicidad se insertará en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia. 

Dado en Astorga á 28 de Febrero 
de 1884.—Luis Garcia. 

D. Manuel Fernandez Salazar, Capi
tán graduado Teniente del Bata
llón Reserva de Astorga núm. 111 
y Fiscal nombrado en el mismo. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden, como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el soldado 
de la primera compañía de este Ba
tallón, Pablo Carbajo Callejo, natu
ral del pueblo de Truchas de esta 
provincia de León, por la falta de 
presentación á la revista anual de 
Octubre del año anterior, por el 
presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para 
qüé en término de 30 dias se presen
te á pasar la revista reglamentaria 
de - que se halla en descubierto pu
diéndolo hacer ante el primer Jefe 
del Batallón Reserva de León, ó en 
su defecto ante el primer Jefe del 
Batallón de Reserva ó puesto de la 
Guardia civil más inmediato al pun
to donde se halle; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el consejo de 
guerra competente. 

Astorga á 29 de Febrero de 1884. 
—Manuel Fernandez. 

D. Antonio Peña Lastra, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
Reserva de Astorga, núm. 111, y 
Fiscal nombrado de orden su
perior. 

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual del mes de Octubre 
del año 1882, el soldado do este Ba
tallón Nicasio Gago Calvo, natural 
de Quintanilla de Ayuso, provincia 
de León, á quien estoy sumariando 
por el expresado motivo. 

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas'en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el 
expresado Batallón en esta ciudad 
de Astorga, donde deberá presen
tarse dentro del térnmw de 10 dias, 
i contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término 
señalado sé le juzgará en rebeldía. 

Astorga 17 de Febrero dé 1884.— 
Antonio Peña. 

ANÜXCIOS PARTICULARES. 

Se vende un pollino garañón que 
reúne buenas cualidades; el que 
desee interesarse en su compra, 
podrá tratar con D. Francisco Do
mínguez en Villafrea; partido de 
Riaño. 
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